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VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDOT
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya,

en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2,- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en materias relac¡onadas con Ia ejecución del Programa denominado "Emergencias y Desastres 7079", a caryo
de la Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato, aprobado por Decreto ALC. No 1905 (1910612019).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215,21.04.004.002, Prestac¡ón de Servicios Comunitar¡os
CC - 28.02,04 - Programa Emergenc¡a, de acuerdo a la Certif¡cación de Gasto emitida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- El Memo N" 373 (1210612019), enviado por el Director de lvledio Ambiente Aseo y Ornato (S),

med¡ante el cual solic¡ta la contratac¡ón de las personas por prestación de serv¡c¡os en el Programa
Municipal Emergenc¡as y Desastres 2019.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación de

serv¡c¡os: Apoyo, Asistencia y Ayuda a personas de la comuna que sufran algún t¡po de
emergencia o desastre producto de siniestros o desastres naturales, en el marco del Programa

Emergencias y Desastres 2019, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIMAAO.

3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La f¡scalización estará a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, sin que

esto implique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

tese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04,004.002 Prestación de5.- Im
Servicios Comun¡ta CC - 28.02.04 - Programa Emergencia.
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NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
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Fe€ha de
Térm¡no

9.293.523 - K 333.333.- 30 l09l2Or9
7 Eugenio Andrés Avilés Donoso 444.444.-

444.444.-

oLloT l2oL9 30 l09l2OL9
3 José Antonio Catalán Cofre 14.009.934 - 1 ot l07 l2oL9
4 José f4iguel Flores Hernández 10.258.129 - 5 444.444.- oLloT l2ot9
5 Aaron Isaías Muñoz Echeverría 16.963.032 - 1 777.778.- ot l07 l2ot9 30 l09l ?OLg

6 José Alejandro Núñez Lobos ouo7l2o[9 30 l09l2Ot9
7 Álvaro Ariel Sant¡llán P¡nochet 70.779.720 - 3 444.444,- otloT l2ot9 30 l09l2Ot9
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1 Marcelo Alejandro Avalos Morales otloT l2ot9
I

t2.393.s7s - 6

30 l09l2OL9

7.339.160- 1 | 444.444.-
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